
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 1100140030572022 0036500 
 
  
 Una vez se reciba respuesta de las comunicaciones enviadas en 
cumplimiento a  lo ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 21 de abril 
hogaño, se resolverá lo que corresponda frente al emplazamiento solicitado.  
 
 Por secretaria requiérase a el Banco Davivienda, Scotibank y Bancolombia  , 
para que se sirva en el término de cinco días dar respuesta a lo solicitado mediante 
oficio 815 del 3 de mayo del presente año, remítasele copia del citado oficio y la 
constancia de su recibido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73bf28c9637c991f36d4ef15ec8c2d58d78c6c42dadbde7d41bed57cdebb88e8

Documento generado en 22/06/2023 06:08:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


